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INFORME DE ACTIVIDAD  

Reunión de acompañamiento 
Ciudad de Guatemala 

 
1. OBJETIVO GENERAL 

 
Análisis de la pertinencia del seguimiento a iniciativas de ley enfocadas en la protección de 

derechos de personas LGBTIQ+, en conjunto con diputados al congreso. 

 

 
2. LUGAR, FECHA Y HORA 

 
2da, Calle 5-58 zona 2, Ciudad de Guatemala. 24 de abril de 2021. 16:15 p.m.  
  

3. NO. DE PARTICIPANTES 
 
5 personas. 
 

4. ENCARGADO DEL INFORME 
 

Braulio Raymundo, coordinador de proyectos, Asociación SOMOS.    
 

5. DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD 
 
La actividad dio inicio a las 12:15 p.m. El equipo de la Asociación SOMOS se reunió en las 

instalaciones para los arreglos logísticos previos y durante el acercamiento a diputados al 

Congreso de la República, representantes de la bancada UNE. En esta reunión participaron 

3 diputados de dicha bancada y 2 representantes de SOMOS. Los participantes de esta 

actividad se reunieron con el objetivo de analizar la pertinencia del seguimiento a iniciativas 

de ley enfocadas en la protección de derechos de personas LGBTIQ+, en conjunto con 

diputados al congreso. 

 
Marco Loarca director de SOMOS, estuvo a cargo de dirigir la actividad, indicando que en 
esta oportunidad darían continuidad a los temas abordados la reunión anterior. La 
discriminación contra las personas transgénero, en particular, se agrava en un contexto en el 
que no hay leyes que permitan que cambien sus marcadores de género en documentos 
oficiales. La legisladora Sandra Moran, intentó presentar una ley de este tipo en 2017 
(Iniciativa 5395). El proyecto legislativo fue enviado a la Comisión de la Mujer y la Comisión 
Legislativa dentro del Congreso. En ambas comisiones recibió un dictamen desfavorable en 
agosto de 2018 y, como consecuencia de esto, el proyecto nunca llegó a la instancia de 
votación en el Congreso. El presidente de la Comisión de la Mujer, Aníbal Rojas, objetó el 
proyecto alegando que el reconocimiento legal del género podría dar lugar al matrimonio 
entre dos hombres. 
 
Mientras tanto, sí ha prosperado en la legislatura un proyecto legislativo basado en 
argumentos homofóbicos. En 2018, varios líderes evangélicos redactaron la propuesta de 
“Ley para la Protección de la Vida y la Familia”, que institucionalizaría la discriminación 
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contra las personas LGBT en Guatemala, y presentaron el proyecto ante el Parlamento como 
una iniciativa popular. El proyecto, aprobado por el Congreso en una lectura inicial en agosto 
de 2018, define el matrimonio como la unión entre un hombre y una mujer. El proyecto 
describe la “diversidad sexual” como “incompatible con los aspectos biológicos y genéticos 
del ser humano”. Establece que la “libertad de conciencia y expresión” protege a las personas 
de ser “obligadas a aceptar como normales las conductas y prácticas no heterosexuales”, 
una disposición que podría utilizarse para justificar la denegación discriminatoria de servicios. 
El líder evangélico detrás del proyecto de Ley para la Protección de la Vida y la Familia dijo 
a los medios de comunicación que la iniciativa también buscaba “evitar que Guatemala 
participe de alguna convención [internacional] sobre diversidad de género”. El presidente 
entrante Giammattei expresó en la campaña electoral que apoyaba el proyecto. Cuando se 
redactó este informe, el proyecto aún debía recibir otras aprobaciones legislativas 
consistentes en una tercera lectura en el Congreso, para que el presidente pudiera 
promulgarlo. 

Braulio Raymundo de Asociación SOMOS, finaliza la actividad, agradeciendo a los 
participantes. 
 

6. METODOLOGÍA 
 
Para el desarrollo de esta actividad, fue necesario realizar diferentes acciones previo y de 
seguimiento, para alcanzar los resultados propuestos en el marco del proyecto que se ejecuta 
con HIVOS Guatemala.  
 
Previo a la actividad  
Se realizó las invitaciones y convocatoria por medio de llamada telefónica a diputada Karina 

Paz, quien convocó a los otros diputados, con el fin de analizar la pertinencia del seguimiento 

a iniciativas de ley enfocadas en la protección de derechos de personas LGBTIQ+, en conjunto 

con diputados al congreso. 

 
Se realizó una agenda para presentarla con los invitados sobre la propuesta de la actividad. 
En esta agenda se tomó en cuenta todos los temas que fueron necesarios de abordar en la 
actividad.  
 
Se realizaron los preparativos logísticos para tenerlos listos durante la reunión. Se tomó en 
cuenta que para la actividad se dio alimentación a todos los participantes. 
 
Durante la actividad 
Se sistematizó los puntos abordados en la actividad. El encargado de la actividad estuvo 
tomando nota de los aportes de los participantes.  
 
Después de la actividad 
Se realizó el informe del evento en el que se incluyeron los temas con mayor importancia que 
se abordaron durante el desarrollo de la actividad.   
 
Se mantiene la comunicación adecuada con los participantes de la actividad con el objetivo 
de darle seguimiento a los compromisos y responsabilidades que derivaron de la actividad.  
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7. LOGROS 
 
Análisis del proceso de la iniciativa de ley 5272.  
 
Seguimiento a las acciones de incidencia política con servidores públicos, quienes, dentro de 
sus funciones se encuentra asegurar la prestación de servicios de atención a personas de la 
diversidad sexual e identidad de género. 
 
 

8. LIMITANTES 
 
El contexto social derivado de la pandemia COVID-19 dificulta la coordinación de las 
actividades de incidencia, por ser de manera virtual. 
  
El contexto político de Guatemala, presenta barreras estructurales para el abordaje de las 
necesidades y problemáticas de la población LGBTI, por lo que dificulta a que las acciones 
propuestas en el plan de incidencia política de SOMOS se cumplan de manera oportuna, se 
debe de ajustar a las nuevas modalidades.  
 
  

9. PASOS A SEGUIR 
 
Realizar un plan de trabajo que involucre acciones de seguimiento a los temas abordados en 
esta actividad.  
 

10. COMENTARIOS 
 
Para la reunión de trabajo, se brindó alimentación para todos los participantes, además, se 
compró materiales para utilizarlos durante la actividad.   
  

11. FOTOGRAFÍAS 
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Braulio Raymundo 
Coordinador de proyectos 
Asociación SOMOS 
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